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PADRÓN PREASAMBLEA 
SECTOR:  ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 

ELECCIÓN REPRESENTANTES 
ENTIDADES Y CANDIDATURAS 

 
ENTIDAD REPRESENTANT

E LEGAL 

CÉDULA 
IDENTID

AD 

POSTULANTE 
NOMBRE Y 
APELLIDOS 

CEDULA 
IDENTIDA

D 
1.    Benemérita Asociación de 

Guías y Scouts de Costa Rica 
ID JURÍDICA 3007045337 

 Minor Javier 
Sandoval Loría 

 
107220
724 

 Sebastián Darío 
Bayarres Orozco 

3056302
86  

2.   Asociación de Grupos e 
Intérpretes de las Culturas 
Populares Costarricenses. ID 
Jurídica 3002608258 

Carlos Soto Chacón 
11263091
0 

Jairo Auriel Cedeño 
Guillén 304960776 

3.    Asociación Para El Desarrollo De 
Programas De Juventudes Costa 
Rica Puede .ID Jurídica 
3002804688 

Emmanuel Muñoz 
Ortiz  

60385067
1 

Ihann Carlos Paniagua 
Porras 118400848 

4.   Sindicato De Educadores 
Costarricenses. ID Jurídica 
3011045698 

María Yorgina 
Alvarado Diaz 

50320081
8 

Juan Diego Córdoba 
Alanís 702220005 

5.   Asociación Nacional Para El 
Desarrollo Integral De Costa Rica 
ANDICR. ID Jurídica 3002918116 

Emmanuel Muñoz 
Ortiz 

60385067
1 

Alejandro Chaves 
Arias 116030615 

6.    Asociación Costarricense Para El 
Desarrollo y Progreso de las 
Juventudes ASOJOVEN. ID 
Jurídica 3002654785  

José Pablo Porras 
Herrera 

11822098
0 

José Pablo Porras 
Herrera 118220980 

7.    Asociación Nacional de 
Empleados Públicos y Privados.  
ID 3002045185  

Albino Vargas 
Barrantes 

10457039
0 

Daniel Alberto 
Castañeda Chinchilla 305390083 

8.   Asociación Desamparadeña de 
Balonmano. ID Jurídica 
3002739326 

Junior Mata González 11404013
0 

NICOLÁS DAVID 
GARITA SEQUEIRA 

118080875 

9.  Asociación Pro Desarrollo Y 
Bienestar De La Comunidad Santa 
Cecilia Del Amparo Los Chiles 
ID Jurídica 3002924007 

Flora Luisa Monge 
Valverde 

20396047
9 

Jeffry Gabriel Sequeira 
Castillo 207880754 

10.  Asociación Red de Jóvenes de San 
José. ID Jurídica 3002848113 

Gabriel Gerardo 
Guzmán Porras 

11665047
2 

Gabriel Gerardo 
Guzmán Porras 

116650472 

11.   Fundación Miguel Ángel Marín 
Valenciano. ID Jurídica 
3006756627 

Francine María Mejía 
Agüero 

11030015
7 

Nadia Yamila Sarkis 
Rojas 117910601 

12.  1020 Asociación Cristiana Iglesia 
Nazareno de Tibás.  ID Jurídica 
3002681967 

Walter Iban Caravaca 
Rivas 

10889044
1 

Aleska Valeria Barboza 
Jiménez 118180040 

13.  Asociación Banda Municipal de 
Tibás. ID Jurídica 3002742760 

Laura Lucia Vargas 
Gutiérrez 11480298 Alejandra Vega 

Chacón 116640890 

14.  Asociación Deportiva De Polo 
Acuático Y Natación Gal.  ID 
Jurídica 3002880063 

Melany Montoya 
Fonseca 

11510088
5 

Monserrat Rojas 
Xirinachs 119530855 

 
POSTULACIONES QUE NO CUMPLEN REQUISITOS ESTABLECIDOS: 

 
1.  Red Cantonal pro Tibás a favor de los animales. ID 3002922419 
2.  Asociación Club De Leones De Tibás 
3.  Asociación Deportiva Real Sociedad De Hatillo Ocho. ID 3002450758 
4.  Asociación Academia De Deportes De Pavas. ID 3002741138 
5.  Asociación el Dedo de Lázaro. ID 3002791567 
6.  Asociación Club de Leones de Desamparados ID 3002087002 
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7.  Asociación Hogar Beula Del Cantón De Los Chiles. ID 3002916243 
8.  Asociación Jóvenes Por Los Derechos Humanos Costa Rica 
9.  Asociación Costarricense De Escultismo. ID 3002750554 
10.  Asociación cambio Activo Costa Rica ACACR. ID 3002916351 
11.  Juventud Cooperativa de Servicios Múltiples RL 3004422714 
12.   Asociación Pro Escuela De Música Y Desarrollo Cultural Del Cantón De Los Chiles. 3002915325 
  

CONSEJO DE LA PERSONA JOVEN, UNIDAD DE PROMOCIÓN DE LA 
PARTICIPACIÓN JUVENIL 

 
COMUNICA: 

 
De conformidad con la convocatoria realizada mediante la RESOLUCIÓN 
N° CNPPPJ-DE-RES-01-2025; en aras del cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley General de la Persona Joven 
N°8261 y sus reformas, que señala la conformación de la Asamblea, 
como se indica a continuación: 
 “Artículo 27. —Creación e integración de la Asamblea. Créase la 
Asamblea Nacional de la Red Nacional Consultiva de la Persona Joven, 
como órgano colegiado y máximo representante de la Red Nacional 
Consultiva; estará integrada por los siguientes miembros: (…) g) Cinco 
personas representantes de organizaciones no gubernamentales. (...) 
Todas las personas representantes establecidas en este artículo serán 
designadas mediante el mecanismo de preasambleas (…) El Consejo 
Nacional de Política Pública de la Persona Joven facilitará y supervisará 
estos procesos.”. 

CONVOCA: 
 

Preasamblea de sector Organizaciones no Gubernamentales, para la 
elección de los cinco representantes ante la Asamblea Nacional de la 
Red Nacional Consultiva de la Persona Joven periodo 2025-2026, la 
cual se realizará el día Viernes 03 octubre 2025 a las 9:00 horas en 
Auditorio de la Casa del Artista, ubicado en Guadalupe contiguo al 
Cementerio, Goicoechea.  

 
 
 
 

Key Cortés Sequeira 
 Jefatura 

Unidad de Promoción de la Participación Juvenil 
 Consejo Nacional de la Política Pública de la Persona Joven. 

 
 
Elaborado: Silvia Rodríguez Vargas 
 
kcs/srv 
Cp. Expediente administrativo 
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